
 
 

 
El  abajo firmante D/Dña.     con Nº DORSAL Y 
D.N.I. nº   
Que participa el 5 de octubre, en los 90K Camino de la Cruz, desde Murcia a Caravaca, declara:  

1) Que declaro conocer el contenido del Reglamento de la competición deportiva, el cual acepto 
en su totalidad. 
2) Que los dorsales son personales e intransferibles, cubriendo legalmente sólo al titular que 
aparece relacionado en el citado dorsal. 
3) Que declaro conocer que la prueba discurre por vías públicas abiertas al tráfico y los riesgos 
inherentes a ello. 
4) Que me comprometo a cumplir las normas de la Ley de Seguridad Vial y de su Reglamento, 
velando por mi seguridad y del resto de participantes y usuarios de la vía pública. SE QUE NO 
QUEDA EN SUSPENSO NINGUNA DE ESAS LEYES DURANTE LA PRUEBA. 
5) Que he entrenado de forma adecuada para la realización de la prueba. 
6) Que no padezco lesión alguna que pueda agravarse como consecuencia de la realización de 
la prueba citada, eximiendo a la Organización de la prueba de cualquier responsabilidad derivada 
de todo lo anterior. 
7) Que autorizo a los Servicios Médicos de la prueba, a que me practique cualquier cura que 
pudiera necesitar estando o no en condiciones de solicitarla; ante sus requerimientos me 
comprometo a abandonar la prueba si ellos lo estiman necesario para mi salud. 
8) Que declaro conocer, por haber sido informado de ello, estando satisfecho de la información 
recibida, pudiendo haber formulado las preguntas convenientes y aclaradas todas mis dudas de 
los riesgos propios de la participación en la prueba 
9) Que seré respetuoso con el entorno, parajes naturales y no tirar mi basura al recorrido. 
10) Que autorizo a los organizadores del evento a la grabación total o parcial antes de la salida, 
durante el transcurso del evento y al finalizar mediante fotografías, televisión, radio, video y 
cualquier otro medio conocido o por conocer y cedo todos los derechos relativos a su explotación 
comercial y publicitaria que consideren oportuno ejercitar, sin derecho por mi parte a recibir 
compensación económica alguna. 

 

  

a   de   de 2024.  

POR FAVOR, DEBE FIRMAR EL PARTICIPANTE AQUÍ ABAJO Y ENTREGARLO A LA 
ORGANIZACIÓN EN EL MOMENTO DE RECOGER LOS DORSALES.
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